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Este periódico se publica todos los 
Has escepto los domingos, y se su * cribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pifa, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n. k , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán» 

BOLETIN OFICIAL. 
M A 1 M D 

PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . ^ E x c e 
lentísimo Sr : L a Reina nuestra Señora (Q. D . G . ) 
continúa felizmente disfrutando de perfecta salud 
de cuyo beneficio participan sus augustas madre 
y hermana. 

De Real orden lo comunico á V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Barcelona 3 de junio de 

Ramón María Narvaez.«=-Sr. Miuistrode 
Estado. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

CONTINUA E L REGLAMENTO DE LOS JUZGADOS DE PRI
MERA INSTANCIA DEL REINO APROBADO POR S. M . 
EN REAL DECRETO DE \ . ° DE MAYO. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

De los promotores fiscales. 

26. Los promotores fiscales nombiados por 
S. M . presentarán dentro del término que el G o 
bierno les hubiere fijado el nombramiento al juez 
del partido ó al que haga sus veces, y acordado 
el cumplimiento se señalará dia y hora para la 
posesión. 

27. Reunida la audiencia pública, el secreta
rio del juzgado introducirá en ella al promotor, 
lleváudole á la derecha, y puesto delante de la 

| presidencia , el juez le juramentará y dará pose
sión. 

2 8 . E l secretario estenderá la oportuna acta 
en el l ibro de posesiones, copiando el nombra
miento y su cumplimiento, y entregará al p r o m o 
tor el original con testimonio de latoma de pose* 
s ion. r ^ 

29. ^ J b m p r e que hayan de salir fuera de Ja 
capital del partido á los pueblos de su compren
sión , aunque sea por razón de su cargo, debe
rán dar aviso al fisca^ de S . M . y al juez respec
t ivo: mas para ausentarse de los pueblos de la 
comprensión del juzgado deberá obtener licencia 
del fiscal, si la ausencia no pasa de un mes, ó de l 
Gobierno , si escediere de este tiempo. 

30. E o ausencia ó enfermedad del promotor , 
el juez nombrará interinamente quien le sustitu
ya , dando cuenta á la junta gubenativa de la 
audiencia. 

34. Tienen obligación los promotores de asis
tir á las visitas de cárceles semanales y generales: 
podrán presentarse en audiencia pública á la vista 
de todos los negocios criminales ó civiles eo que 
sean partey¡lo harán en aquellos en quejhuixesen 
pedido presidio peninsular ó mayor pena, eo todos 
las causas de conspiraciones contra e¡ E¿Udo, ea 
las demás en que versen intereses del m i s m o , j 
en todas aquellas en que especialmente lo prevenga 
el fiscal de la audiencia. 

52 . Tratarán á los jueces con el mayor res
peto y mesura , á los abogados con el decoro que 
su profesión exige, y el juez á iodos coa la con
sideración y urbanidad propias de l puesto que 
ocupa. 

33 . Los promotores pueden, si lo tienen por 
conveniente, presenciar la entrega de auto* en 



(2) 
el correo, y pedir que se les avise del dia y hora | 
en que los escribanos lo han de ejecutar. j 

Z^. Asi como los alcaldes del partido deben 
dar parte al juezde cualquier hecho criminal tan 
pronto como suceda , de la propia manera los 
ayuntamientos noticiarán á los promotores el he
cho ta l cua l les con.-te y 'hayan oido hablar de él. 

35 . C o n este objeto se pondrán los promoto
res de acuerdo con los síndicos del partido, á (in 
de que llenen esta obligación del modo mas útil 
á la causa pública. 

36. L o s promotores fiscales, en desempeño 
de la obligación que tienen de sostener la Real 
jurisdicción ordinaria , vigilarán para que los a l 
caldes no invadan la de los juzgados, y denun
ciaran ante estos cualquier abuso que aquellosco-
metan, y a entendiendoen negocios civiles con ase
sor, aunquesea en consecuencia de lo convenido en 
juicio de p a z , y a en tercerías, ya ejecutando de
tenciones ó prisiones de que no den parte inme
diatamente, ó traspasando de cualquier modo los 
l imites de sus atribuciones judiciales. 

37 . Cuidarán asimismo de la ejecución y 
esacto cumplimiento de las sentencias ejecutorias 
en los asuntos criminales, para lo cual se les co
municarán las Reales provisiones ó certificacio
nes que las contengan. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

De los secretarios de juzgado. 

38. U n o de los escribanos de juzgado, á n o m 
bramiento del juez , será su secretario. De este 
nombramiento darácuenta a l a junta de gobierno 
de la audiencia , sin perjuicio de que el nombra
d o entre desde luego á ejercer su cargo. 

39 . Será obligación del secretario: 
\ . ° L l e v a r un libro en que secopien los nom

bramientos y estiendan las posesiones dadas á los 
jueces y promotores, el juramento de estos y de 
los subalternos. 

2 . ° Otro de las órdenes ó circulares de la su
perioridad y de las del juzgado, en orden cro
nológico y con su índice. 

3. ' J Otro de juicios verbales, en el cual se 
redactarán los de esta clase que autoricen los de-
mas escribanos, 

H.° Conservar en su oficio enlegajados los 
pleitos y causas fenecidas, que á fia de ano le 
entregarán los escribanos numerarios. 

5 . ° Formar los estados generales que porse-
mestres se dan á las audiencias á cuyo fin le pa
sarán con anticipación los demás escribanos los 
sujos parciales visados por el j u e z , y quedándo
se con copia de ios primeros, la unirá á estos, y 
formará un espediente en que constela fecha con 
que el juzgado los ha remitido. 

6. Q Y finalmente, auxiliará al juez en todos 

los demás negocios gubernativos que puedan 
ocurrir 

kO. E l jtiez á instancia del secretario le po* 
de relevar de la obligación de actuar en todos 
los negocios oficiales ó de pobre, pero no de las 
dos cosas á la vez. 

JMt E n las ausenciasy enfermedades del se-
cretaiio el juez nombrará quien le sustituya de 
entre los demás escribanos. 

S E C C I O N C U A R T A . 

De los escribanos. 

U2. Los juzgados de entrada tendrán al menos 
dos escribanos , tres los de ascenso y cuatro los 
de término, sin hacer novedad en los que actual-
mente existen, y sin peí juicio de lo que el Go
bierno de S. M . determine sobre el arreglo 
de este personal. Continuará la diferencia de 
escribanos civiles y criminalistas en Madrid y eo 
las demás poblaciones en que en el dia existe. 

3?¿. L o s escribanos concurrirán media hora 
antes de la señalada para audiencia pública á su 
sala en traje decente y sét io , sin que les sirva 
de escusa no tener negocios para el despacho. 

Hk. Empezando el mas antiguo , y siguiendo 
los demás por su orden , darán cuenta de las 
causas civiles y criminales , y reservarán para 
audiencia privada lasque por su naturaleza y esta
do no sean compatibles con la publicidad. 

H5. L o s escribanos en todos los pleitos, es
pedientes civiles ó causas criminales están sujetos 
al turno que el juez haya establecido y la junta 
de gobierno aprobado, sin perjuicio de que en las 
causas graves pueda aquel valerse del que tenga 
por conveniente. 

HQ. N o se podrán ausentar de las cabezas de 
partido sin licencia del juez, quien con justa cau
sa podrá concederla por dos meses. Si la nece
sitan por mas t iempo, la pedirán por su con
ducto á la junta de gobierno de la audiencia, 
y enjambos casos dejarán otro que les sustituya a 
satisfacción del juez. 

U7. Interin no se establezcan archivos pú
blicos para la custodia de las causas y pleitos fe
necidos, continuarán como hasta ¿qui conservan» 
dose en los oficios de los respectivos escribanos. 

H8. E n el mes de enero de cada año entre
garán estos á su juzgado, un testimonio de ' a S 

causas fenecidas, otro de los pleitos y otro dejo* 
espedientes terminados durante el año anterior, 
espresivos de las partes litigantes, objeto de ' a 

causa, pleito ó espediente, número de pieza** 
fojas de que consta , y fecha de la sentencia o 
auto que ha causado su ejecutoria y conclusión. 

(Se continuará) 



MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

Negociado num. Circular. 

E n atención á la copia de datos interesantes 
que ha reunido el marques de Miradores en la 
obra que acaba de publicar con el título de '•Me
morias pa.ia escribir la historia contemporánea de 
jos siete primeios años del reinado de Isabel II,* 
y á la ilustración y sana crítica que manifiesta en 
ella, S. ¿VI. se ha servido mandar que se reco
miende á las bibliotecasj universidades, acade
mias y demás establecimientos literal ios y cientí
ficos del reino á fin de que procuren su adquisición, 
como obra que merece ocupar un lugar honroso 
en toda colección literaria. 

De real orden lo comunico á V . S para su 
inteligencia y efecto correspondientes. Dios guar
de á V . S. mchos años. Madrid 30 de mayo de 
4 8 a . = » P i d a L 

D I R E C C I O N G L N E R A L D E C O R R E O S . 

Circular. 

E l no estamparse los sellos en las cartas y 
pliegos tcon la debida c lar idad , por la precipita
ción con que á veces tienen que hacerse estas 
operaciones, produce grandes dificultades en la 
clasificación de la correspondencia á la entrada 
de los correos en las administraciones; se pierde 
el tiempo mas preciso para satisfacer la ansiedad 
que ordinariamente tiene el público en recibir 
pronto sus comunicaciones, y se cometen con 
frecuencia inesactitudes en el porteo ó determi
nación de los precios, por mucho que sea el ce
lo y la práctica de los empleados: de aqui re
sulta, no solo que la administración pierda en no 
pocas ocasiones una parte de los ingresos legíti
mos que le corresponden, sino que se dé lugar 
á otras contestaciones desagradables entre el pú
blico y las oficinas con motivo de portes recar
gados involuntariamente en razón de no dist in
guirse bien los espresados sellos, 

A fin de remediar en lo posible estos defec
tos, y sin peí juicio de dictar las demás disposi
ciones que se crean e< nvenientes, he acordado 
que en cada una de las seis carreras generales y 
sus trasversales que forman hoy los distritos de 
las inspeccione! del ramo, se use de un color de
terminado para sus sellos respectivos. E n su con
secuencia , y para que en esa administración ha
ya el debido conocimiento en los colores desig
nados para los sellos de cada demarcación, y se 
hago el porteo con arreglo á los mismos, remito 
a V . adiunta una razón circunstanciada con la 
instrucción correspondiente para la elaboración 
de la tinta del color que ha de usarse en la car

rera á que corresponde la administración de su 
cargo. 

Las nuevas tintas comenzarán á usarse en 
cada una de las demarcaciones desde 4 . ° de j u 
lio próximo. 

A l remitir á V . los mencionados datos é ins
trucciones me veo en la necesidad de prevenirle 
que cuide muy particularmente de qne se selle la 
correspondencia con el mayor esmero, teniendo 
entendido que me veré en el doloroso caso de 
exigir á V . la responsabilidad de los perjuicios 
que, asi á la administración como a los particu
lares j se ocasionen de cualquiera defecto ó negl i 
gencia. 

A vuelta de correo se servirá V . acusarme el 
recibo de la présenle circular. 

Dios guarde á V . muchos años. M a d r i d 2 de 
junio de '1 8M- .=Javier de Q u n t o . « S e ñ o r a d m i 
nistrador principal de correos de . . . , . 

L a administración del correo general esta
blecida en M a d r i d usará del color azul eo sus 
sellos. 

Carrera de Andalucía* 

Comprende las administraciones principales 
de T o l e d o , Manzanares^ B a i l e n , G r a n a d a , Má
l a g a , Córdoba, E c i j a , Sevil la y Cádiz. 

T in ta color rojo bermellón. 

Carrera de Francia por Irun. 
• 

Comprende las administraciones principales 
de Burgos , V i t o r i a , B i l b a o , Pamplona y L o 
groño. 

Tinta amaril la. 

Carrera de Castilla y Galicia» 

Comprende las administraciones principales 
de Medina del C a m p o , Salamanca., V a l l a d o l i d , 
Benavente, O v i e d o , Orense, L u g o y la Coruña. 

Tinta verde. 

Carrera de Aragón y Cataluña. 

Comprende las administraciones principales 
de Guadalajara., Zaragoza , Lérida y Barcelona. 

T in ta color rojo de ladr i l lo . 

Carrera de Valencia. 

Comprende las administraciones principales 
de Tarancon , Murcia , Alicaute y Valencia. 

T in ta color de naranja. 

CatTera de Estremadura. 

| Comprende las administraciones principales 



de Talayera de la Reina, Truj i l lo y Badajoz. 
T i o ta negra. 
Se han circulado igualmente á cada adminis

tración principal los métodos para la elaboración 
y conservación de las tintas respectivas. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Fincas del clero secular para cuyos remates se 
señala dia. 

N o habiendo satisfecho D . Pió y D . Antonio 
Benito, cesionarios de D . Migoel Cenitos (vecinos 
de Valdemoro) el importe del primer plazo del 
precio en que fueron adjudicadas las fincas que 
á continuación se espresan, cuyos remates cele
braron el dia 6 de julio del año último, el señor 
intendente de rentas de esta provincia se ha ser
vido acordar se saquen nuevamente á subasta en 
quiebra con responsabilidad de los mismos á sa
tisfacer la diferencia que resulte, y señala para 
que se verifique el dia 4 8 de junio de una á dos 
de su tarde, por ante el juzgado de primera ins-
cia de esta corte del señor D . José María Monte-
mayor y escribanía de D. Claudio Sanz y Barea, 
la cual tendrá efecto dicho dia en las casas con
sistoriales de esta M . H . v i l l a , con asistencia del 
comisionado especial para la venta de bienes na
cionales ó persona que le represente y con cita
ción del procurador síndico, advirtiéndose que 
en el mismo dia y hora se verificará otro remate 
de las propias fincas en la respectiva cabeza de 
partido del pueblo donde radican, con arreglo al 
articulo Ai de la ley de 2 de setiembre de 48JM. 

M A D R I D . — P A R T I D O D E G E T A F E . 

Fincas rusticas que en término de Vjldemoro 
pertenecieron á su iglesia parroquial. 

E N QUIEBRA DE D . P Í O B E N I T O . 

U n a tierra de seis fanegas en el camino de 
Pinto, que linda al mediodía con otra de D. Se
gundo Maogiron y D . Manuel de Gavi r ia , y al 
poniente y norte con D. Saturnino García: está 
arrendada en 36 rs. anuales: ha sido tasada en 
800 rs. y capitalizada en 4080 rs . , por cuya 
cantidad se saca á subasta. 

Otra tierra de dos fanegas en el Espiníllo, 
que linda con otra que fue de las Aoimas, al 
oriente coo D . Francisco de Paula Fernandez, y 
al norte, poniente y mediodía con D . Manuel de 
Gavi r ia : está arrendada en 8 rs. anuales: ha sido 
tasada en 200 rs. y capitalizada en 2k0 rs. por 
cuya cantidad te saca á subasta. 

E N QUIEBRA DE D . A N T O N I O B E N I T O . 

Una tierra de tres celemines en el valle de 
San Sebastian, que linda al oriente con tierra de 
E g u i l u z y al poniente y norte con el camino de 
la Tejerilla, arrendada en 40 rs. anuales: ha sido 
tasada en 70 rs. y capitalizada en 300 rs. , por 
cuya cantidad se saca á subasta, 

Estas tres fincas siguen por la tácita sus ar-
riendos 

No constan cargas de las tres fincas que an
teceden; pero si en lo sucesivo apareciese alguna 
se rebajará su importe del de los plazos que de
ba satisfacer el comprador. 

E l pago de las fincas que preceden por ser 
de menor cuantía, se hará á metálico en 20 pla
zos de año cada uno con arreglo al artículo 44 de 
la ley de 2 de setiembre de 4 8 4 1 . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Se halla vacante la plaza de médico titular del 
pueblo de Noves, provincia de Toledo, dotada en 
8000 rs. anuales: las solicitudes se dirijen fran
cas al presidente del ayuntamiento hasta el 45 
del presente junio. 

Aviso sobre quintas. 

E n la calle de la Magdalena, núm. 7, casa 
botica de D Silverio Rojas, esquina á la de las 
l rosas, darán razón de dos soldados licencia
do? con todos sus correspondientes documentos, 
como asimismo con la actitud física necesaria pa
ra su admisión, y que desean sustituirse en la pre
sente quinta, y con arreglo á lo prevenido en la 
Gacela del 26 de abril último por individuos á 
quienes haya tocado la suerte de soldado en la 
misma. 

Dia 6 de junio. 

Trigo de 30 á 3Jt% rs. fanega. 
Cebada de 4 4 á i2l4 rs. v n . 
Algarrobas de 46 á 4 7 rs. 
Aceite de 52 á 54 rs. arroba. 
I d . filtrado á 60 . 

M A D R I D : Imprenta de U. MANUEL PITA* 


